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OLETIN OFICIAL
de: la provincia de Madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid,.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas*; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid..

—
Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.

ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente,

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción., 2,00
ídem particulares y avisos financieros... *... 3,00

Las Untas nmiden per el total dei espado que ocupe el asando.

Peseta»

Particulares.
—

.En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.'X..............................-............ZillllZlitilZÍllZiiÍÍi

Ajqministracióh y Talleres :
bdel Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
tíos.—Teléfonos 65814. y 53202.'— -Apartado 937
1AS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta aja Administración, pon
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : .1 gesrife

icio Nacional del Trigo dad y oficina de la Comunidad, cons-
tituyéndose la Mesa en la forma re-
glamentaria y dando fe del acto un
Notario de la capital, se celebrará la
subasta de 2.278 pinos, de los cuales
21 son leñosos, que cubican éstos
11,116 metros cúbicos y los otros
2.257 maderables cubican 1.544,327
metros cúbicos, bajo ei tipo de tasa-
ción de doscientas cuatro mil sete-
cientas cincuenta y cinco pesetas
treinta y nueve céntimos (204.755,39
pesetas), en los cuarteles B, C y D
de los montes números 11 y 113' del
catálogo de los de utilidad pública
de la provincia de Madrid, denomi-
nado «Cabeza de Hierro» y «Peñala-
ra» (La Cinta), perteneciente a esta
Comunidad de la ciudad y cierra de
Segovia, y sito en el -término muni-
cipal de Rascafría (Madrid).

Elcupo de traviesas será el 18 por
100 de los citados aprovechamientos

Segovia, 29 de agosto de 1946.
—

El
Alcalde-Presidente (firmado) .

la calle de la Aurora, barriada de
Valdeconejos, de este término, y
aprobar los planos, Memoria, presu-
puesto y pliego de condiciones facul-
tativas y económico-administrativas
que han de regir en la misma.

lefatura Provincial de Madrid

ecios de las harinas panificables que
de regir en la provincia de Madrid
inte el mes de septiembre de 1946 :

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., enterado de
los pliegos de condiciones y anuncio
inserto en el ((Boletín Oficial del Es-
tado», referente a la subasta de 2.278
pinos del monte denominado «Cabe-
za de Hierro» y «Peñalara» (La Cin-
ta), en-término municipal de Rasca-
fría (Madrid), y de la propiedad de
la Comunidad de la ciudad v tierra
de Segovia^ se obliga a ejecutar el
aprovechamiento de los mencionados
árboles con estricta sujeción a todas
y cada una de las condiciones de los
pliegos, por la cantidad de ... pesetas
(en letra), y al efecto ha hecho e!
depósito del 5 por 100 del importe de
la tasación en la Depositaría de la
Comunidad y lo acredita con la ad-
junta carta de pago'.

Zona H. A
Lo que, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 26 del vigente
Reglamento de Obras y Servicios
municipales, se hace público, con el
fin de que las reclamaciones que se
produzcan deberán ser presentadas,
ante la Corporación, dentro del pla-
zo de ocho días hábiles, contados des-
de el siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Ohicial
de la provincia ;en la inteligencia de
qué, pasado dicho plazo, no será ad-
mitida ninguna de las que se for-
mulen.

\u25a0igo 90 por 100, 244,65 pesetas,
ínteno 90 por 100, 200,27 pesetas.
inje, 115,27-pesetas.

Zona H. B^
igo 90 por 100, 219,80 pesetas.
ínteno 90 por 100, 202,23 pesetas
Mije, 113,47 pesetas.
[tos precios se entienden por Q. M.,

pdrid, 26 de agosto de 1946.
—

El Jefe
incial (firmado).

bnca y sin envase

(G. C-3.247)

Fuencarral, a 24 de junio de 1946
El Alcalde, Vicente del Castillo.

(G. C—3.260) (0.-9.305)
vicio de Catastro de la Ri-
za Rústica de la provincia

de Madrid Las proposiciones se presentarán
en la Secretaría de esta Comunidad,
durante las horas de diez a trece, to-
dos los días hábiles, desde el siguien-
te al en que se publique este anuncio
en el «Boletín Oficial de) Estado»
hasta .el anterior al señalado para la
licitación, expirando el plazo de ad-
misión a las trece horas. Irán preci-
samente cerradas en un sobre y rein-
tegradas con arreglo a la ley del Tim-
bre (4,50 pesetas), redactándolas
conforme al modelo que al final se
inserta ; dicho sobre podrá estar la-
crado y firmado por el licitador.

(Fecha, firma y rúbrica del propo-
neñte.) VILLADEL PRADO

[ido judicial de alcalá de henares (G. C.-3.258) (O.-9.804) El día 25 de septiembre próximo
y hora de las doce tendrá lugar en
esta Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Conce-
jal en quien delegue, la subasta del
aprovechamiento de pastos existentes
en e! Soto de la Dehesa del Alamar,
de estos Propios, para el año forestal
1946 a 1947, en el tipo mínimo de
10.000 pesetas.

Término municipal de Ajalvir
lación de cultivos, clases y tipos uni-
;definitivos imponibles a la Riqueza
Ka catastrada en dicho \u25a0 término,
todos por este Servicio, que se pu-
para conocimiento del Ayuntamien-
unta Pericial v contribuyentes inte-

AYUNTAMIENTOS
VALLECAS

Se hallan expuestos al público en
la Secretaría de esta Corporación 'os
expedientes relativos a los Proyectos
de Suplemento de crédito número i
y Transferencia de crédito número i,
dentro del Presupuesto ordinario,
aprobados en principio por la Comi-
sión Municipal Permanente, en se-
sión celebrada el día 9 de los corrien-
tes, los cuales estarán de manifiesto
durante quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de 'a provincia, durante cu-
yo plazo pueden formularse las ob-
servaciones o reclamaciones pertinen-
tes, ante el Ayuntamiento, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
12 del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal vigente.

Pos,—Clase. Local. Zona.— Tipos
unitarios Las licitaciones habrán de tener

lugar por medio de pliegos cerrados,
sujetándose las proposiciones q^tie se
presenten al modelo que se inserta y
serán presentadas durante media ho-
ra, que se hará pública en el acto
de su celebración.

*go constante, noria huerta.
—

Uni-
'2.-849.

K 6.a— Será requisito indispensable para
tomar parte en la subasta haber in-
gresado en la Depositaría de Fondos
de ía Comunidad el 5 por 100 de ia
tasación .

fc^irL—o.»
\u25a0var

F-2.; 8.a
—

156.Wm~3-\ 11.-104.a arriza.— Única, 3.1
—

235."
ra las precedentes características

£s pueden recurrir, en el plazo de
LL7*' ante la Dirección General de

y Contribución Territorial,
pietanos-contribuyent.es o entida-'"teresadas.

-

Los pliegos de condiciones se en-
cuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento para su
examen por los interesados.

A todo pliego de proposición debe-
rá acompañarse por separado el res-
guardo que acredite la constitución
del Depósito provisional.

Serán de cuenta del rematante los
pagos del importe de! presupuestó de
gestión técnica, anuncios en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de las
provincias de Madrid y Segovia, pe-
riódicos locales y todo lo que con el
expediente se relacione.

Los pliegos de condiciones facul-

tativas y económicas, presupuesto,
etcétera, se hallan de manifiesto en la

Secretaría de la Comunidad, los días

v horas antes señalados.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., habitante en
la calle de ..., se compromete a to-
mar a su cargo el aprovechamiento
de los pastos existentes en e! So*o
de la Dehesa del Alamar, de estos
Propios, para el año forestal de 1946
a 1947, por la cantidad de ... pesetas
(en letra), con estricta sujeción al
pliego de condiciones, de que se ha
enterado debidamente.

EÜ ? r
29 de Osto de I946—E1

\u25a0
u J?te provincial, Daniel Ma- Vallecas, a 10 de abril de 1946.

—
El Alcalde, Alfonso Vázquez.

(G. C—3.259) (O.-9.803)
(G. C—3.248}

"nidad de la Ciudad y Tie-
<ra de Segovia

FUENCARRAL
La Comisión Gestora de este Ayun-

tamiento, en sesión celebrada el día
2i de! actual, acordó subastar en pú-
blica licitación las obras municipales
de colocación de bordillo (continua-
ción) y pavimentación de aceras en

{ d̂e maderas y leñas
frre

3 ?i deL Próximo mes de sep-
PasU r

S -0Ce de la mañana, en
Consistoriales de esta ciu-

(Fecha y firma.)

Villa del Prado, 28 de agosto de
1946.

—
El Alcalde, R. Reguilón.

(G. C.-3.257) (0.^9.806)
Lfo que se anuncia al público para

conocimiento de aquellos a quienes

pueda-interesar. i
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&
Dado en Madrid; a treinta de agos-

to de mil novecientos cuarenta- y seis.
ElSecretario, Carlos Viada.—El Juez
de primera instancia, Esteban Sama-
niego.M

El Secretario judicial, P. H. a
Canales.— El Juez de primera' in3"'
cia, Francisco de P. Serra. \u25a0

'PROVIDENCIAS JUDICIALES a favor de la Sociedad «Palomino y
Vergara», con respecto a las fincas
primera y segunda; de don Julián
Velo Nieto, a la finca primera ; don
Werner Nibelung Tiemens, don Al-
fredo Palomo Gil, don José Paz Ma-
roto y don Ricardo Taboada Alvarez,
a las fincas primera, segunda y ter-

cera ; doña María Salvadora Maree
Mauri, a la finca segunda, y don José
Descalzo Bravo, a la finca tercera,
notifíquese a los expresados señores
ia existencia de este procedimiento,
a 'os fines determinados en la regla
quinta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, librando,
por lo que se refiere a la Sociedad
«Palomino y Vergara», el conducente
exhorto a1 señor Juez de primera ins-
tancia de Jerez de la Frontera, donde
dicha Sociedad tiene su domicilio.

—
Lo manda y firma su señoría; de que
doy fe.

—
Suárez.

—
Ante mí : Licen-

ciado José Torres.—(Rubricados.)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(A.-6.663
(A.—6.666) JUZGADO NUMERO i2

JUZGADO NUMERO 17 EDICTO

JUZGADO NUMERO 15 CÉDULA DE C7TACION DE REMATE_ El Juzgado de primera instane»número doce, de esta capital, en autos de nueve de.' actual ha despach.
do ejecución a instancia de don Ca
to Elzo Medina, contra los bienes
rentas de don Mateo Sánchez '1
Gambín, por la cantidad de trece mil
pesetas de principal, importe de dos,
letras de cambio aceptadas y protes,
tadas por falta de pago, y seis mil,
pesetas más para intereses, gastos r
costas, y en atención a desconocerá
el domicilio y paradero del deman-
dado don Mateo Sánchez Gambín, Se
ha acordado citarle de remate por
medio de esta 'cédula, -que se inser-
tará en el -Boletín Oficial de esta
provincia, fijándose otra en el sitio
público de costumbre, para que en
término de nueve días se persone en
autos y se oponga a la ejecución, s¡
le conviniere, personándose por me
dio de Procurador ;' previniéndole
que, de no verificarlo, se le declarará
en rebeldía y seguirá el juicio su cur-
so, sin hacerle otras notificaciones
que las que la Ley determina.

edicto
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,

de esta capital, en autos ejecutivos
seguidos' por el Procurador don Julio
Padrón, en nombre de don Manuel
Borges Cedres, contra don Vicente
Ortega Serrano, se sacan por prime-

ra vez a la venta en pública subasta
y término de ocho días los bienes
muebles tasados por el Perito don
Luis Morodo Abel y que se reseñan
en el oportuno informe del Perito ta-

sador referido, y en la cantidad de
dos mil doscientas quince pesetas, en
que han sido valorados. Para cuyo
acto, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinte de
septiembre próximo, a las once de su
mañana, haciéndose presente :Que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo,

pudiéndose hacer a calidad de ceder
el remate a un tercero, y que^ para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subasta,

sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, devolviéndose dichas consigna-
ciones a sus respectivos dueños acto
continuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual
se reservará en depósito como garan-
tía del cumplimiento de su obliga-
ción, y en su caso, como parte del
precio de la venta, y cuyos muebles
se encuentran depositados en poder
del deudor, don Vicente Ortega Se-
rrano, que habita en la calle de las
Aguas, número seis, piso tercero.

Don Francisco de Paula Serra Mar-
tínez, Juez de primera instancia
número quince, de Madrid.
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría del -señor
Cortés, se tramitan autos por el pro-
cedimiento sumario," a instancia de
don Bedrós Hamparzonmian Margo-
sian, representado por el Procurador
señor Padrón, contra don Ricardo
Duque Fernández de Pinedo, sobre
pago de un préstamo hipotecario de
quinientas mil pesetas, intereses pac-
tados al seis por ciento anual desde
veintiocho de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y cinco y costas y gas-
tos, en los que, a solicitud de la par-
te actora, he dictado providencia
acordando la reproducción de segun-
da subasta en quiebra de la siguiente
finca hipotecada :

Casa hotel en esta capital, zona del
Extrarradio, con fachada principal a
la calle de Balbina Valverde, número
once, antes calle de la Ciudad Jardín
de la Prensa y Bellas Artes. Linda
todo el inmueble :por su frente q fa-
chada principal, con la calle de Bal-
bina Valverde ; por la derecha, con
finca de don Amable Luis Mansard,
y por la izquierda, entrando, con la
calle.B y con terrenos de la Sociedad
General de Edificaciones Urbanas,
Sociedad Anónima.

La finca hipotecada y a que se re-
fieie la anterior providencia, con re-
lación al acreedor don Julián Velo
Nieto, cuyo actúa' domicilio y para-
dero se desconocen, es la que se in-
serta a continuación :'

Primera
Rústica. —Un monte, titulado «Las

Umbrías», de cuatro mtil quinientas
cuarenta y ocho hanegadas, equiva-
lentes a trescientas setenta y siete
hectáreas noventa y tres áreas y
ochenta y ocho centiáreas, que lin-
da :por Levante, con monte y tierra
de los Enebrales ;Poniente, La Um-
bría del Molino ;Norte y Mediodía,
con tierras laborizadas de vecinos de

Se hace saber al citado don Mateo!
Sánchez de Gambín que se ha practiJ
cado embargo de bienes .señaladas]
como de su propiedad, sin el previo]
requerimiento al pago, en atención]
a ignorarse su paradero.

Madrid, treinta de agosto de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El S$

cretario, P. H., Angel Marchani.

[¿a Yesa
Y para que sirva de notificación en

forma a don Julián Velo Nieto, ex-
pido la presente, que se insertará en
el Boletín Oe/cial de esta provin-
cia, en Madrid, a veintinueve de
agosto de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario, P, S., Sixto

Pampliega.

Advertencias (A.-6.665)
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
número uno, segundo piso, el día dos
de octubre próximo y hora de las on-
ce de su mañana.

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente, y en virtud de prpj
videncia dictada con esta fecha pon
el señor Juez de primera instancia)
número catorce, de esta capital, «|

los autos ejecutivos promovidos a
nombre de don Miguel de Migwj
Grúas Solano, contra don Manuel
Rodríguez Iglesias, sobre reclama
ción de cantidad, hoy ejecución «
sentencia, se sacan a la venta pot
segunda vez, término de ocho diasj
por 10 menos, y precio de cinco nuj
cuatrocientas noventa pesetas, vanos
bienes muebles embargados al <ieu¡
dor, consistentes en butacas yapar?
tos de cine, que se encuentran en t*

(A.—6.664)

JUZGADO NUMERO 6 Segunda
Dado en Madrid, a treinta de agos-

to de mil novecientos cuarenta y seis.
El Secretario, Hilario Dago.

—
Visto

bueno :El Juez de primera instancia,
ElpWio Lozano.

edicto Servirá de tipo para esta segunda
subasta en quiebra el setenta y cinco
por ciento del tipo fijado para la pri-
mera, o sea la cantidad de novecien-
tas setenta y cinco mil pesetas, no
admitiéndose postura alguna que no
cubra dicho, tipo.

En virtud de providencia dictada
con fecha de hoy por e4 señor don Es-
teban Saman iego Rodríguez, Juez de
primera instancia y accidentalmente
de este de igual clase número seis, de
los de esta capital, en los autos ejecuti-
vos promovidos por el Procurador se-
ñor Palacios, en nombre de don Patri-
cio Herresánchez Gómez, contra don
Ángel de la Torre Morales, sobre
pago de siete mil quinientas pesetas
de principal, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta y por prime-
ra vez un torno marca «Rebatí», entre
puntas de un metro, sin número visi-
ble, con un motor eléctrico de 1 HP,
de la General Eléctrica Española, nú-
mero 73.834.

(A.-6.662)

JUZGADO HUMERO 8 Tercera
cédula de notificación Los que deseen tomar parte en la

subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico
de dicho tipo, si« cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

En los autos que por el procedi-
miento especial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria insta el Procurador don Ma-
nuel de la Llave y Sierra, a nombre
de don Agustín Martinez-Aedo y
Martínez-Aedo, contra don Daniel
Núñez Carazo, para la efectividad de
un préstamo de doscientas mil pese-
tas de principal, intereses, gastos y
costas, se ha dictado la siguiente

tribela (Pontevedra) .
Para cuyo acto de la subasta, ofi

habrá de tener lugar ante el Juzga^
de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, sito en la calle*
General Castaños, número uno, Pj*1
primero, se ha señalado el día \e j"1
titrés de septiembre próximo, a I
doce horas, anunciándose por tn*

del presente, y previniéndose :
'

Que para tomar parte en la su
-

\u25a0 ,

deberán los licitadores consigna 1
"

P.
viamente el diez por ciento, P°

Cuarta
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuaran subsistentes,
aceptándolos el rematante y quedan-
do subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, número
uno, se ha señalado el día diecinueve
de septiembre próximo, a las once de
su mañana, bajo las siguientes cotí-

Providencia
Juea, señor Suárez.

—
Juzgado de

primera instancia número ocho.
—

Madrid, trece de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

—
El anterior

escrito, coa el exhorto que se devuel-
ve, únase a los autos de su razón ; y
apareciendo de la certificación expe-
dida por el señor Registrador de la
Propiedad de Chelva, con fecha tres
del actual, que sobre las tres fincas
hipotecadas en garantía del crédito
que motiva este procedimiento figu-
ran impuestos con posterioridad il
crédito del actor los gravámenes que
e» dicka certificación se relacionan

menos, del precio. ~g
Que no se admitirán .posturas q^

no cubran las dos terceras Parte5
cJ.dicho precio, pudiendo hacerlas a

lidad de ceder el remate a un tere
Y que los autos se hallarán de^nifiesto en Secretaría para su e*a

por el licitador que le interese.
Madrid, veintinueve de agosto^,

mil novecientos cuarenta y sel5^fj
Secretario, Manuel Cornelias,^
Juez de primera instancia inJJ
(firmado )J

dicio'nes
Que dicho torno sale a subasta por

primera vez en la suma de dos milqui-
nientas pesetas en que ha sido tasado,
no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del ex-
presado tipo, así como que para tomar
parte en la misma deberán consignar
los licitadores una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Madrid, a veinte de agos-
to de mil novecientos cuarenta y seis.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

rtjílttttttlllll•\u2666\u2666\u2666••\u2666••*\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666•••«\u25a0•*\u2666\u2666\u2666•\u2666••••\u2666\u2666 ••**••*

(A.--6.66o
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mero 62, de 1940, por el delito de hur-
to, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción número 3, Secretaría de" don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que Je ha sido de-
cretada por auto de 18 del'pasado mes
de junio.

REQUISITORIAS Sarniento, recibirle declaración indagato-
ria y ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada con esta fecha.

sumario seguido con el número 585, de
1941, por delito de estafa.

*,rribimiento de ser declarados re-
Baí°TI dé incurrir en las demás res-

legales, de no prese*

f°í los Procesados que a continuación
U ZJan en el plazo que se les /*jo,
56 'C desde el día déla publicación

ITSSS « este periódico oficial y
d \ „iHez o Tribunal que se señala,

Lcita llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes

tu Policía judicialprocedan a labus-
Z captura y conducción de aquéllos,

Uniéndolos a disposición de dicho Juez
Tribunal, con arreglo a los artículos

de la ley de Enjuicia-

miento criminal y de Enjuiciamiento

aUitar de Marina.

(B.—70.501) (B.^70.428)

Iglesias Nóvoa (Magín), natural de
Orense, domiciliado últimamente en la
calle de Donoso Cortés, número 17, pro-
cesado en sumario instruido con el nú-
mero 277, de 1946, por estafa, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido a
prisión.

Martínez Muñoz (Emilia), de veinti-
cuatro años, hija de Julián y de Fausta,
natural de Aranjuez, que tuvo su domi-
cilio en la calle del Doctor Fourquet, en
esta capital, y cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6, de los de Madrid,
sito en la calle de! General Castaños,
número 1, a fin de constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada en el su-
mario seguido con el número 75, die
1944, por rapto.

(B.—70.560)

Sánchez Cantos (María), natural de
Chamartín de la Rosa, hija de José y de
Carmen, de veintitrés años de edad, sol-
tera, de profesión sus labores, en igno-
rado paradero, procesada en sumario
instruido bajo el"número 330, de 1944,
por el delito de estafa, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción número 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, en
el término de diez días, con el fin de
ser reducida a prisión, que le ha sido
decretada por auto de fecha ¿., del pa-
sado mes de junio.

(B.—70.502)

JUZGADO NUMERO 6 (B.—70.427)

JUZGADO NUMERO 2

López Arrojo (Manuel), natural de
Madrid, hijo de Sebastián y de Amalia,

<Je veinticinco años, casado, alhamí, do-

miciliado últimamente en la avenida de
Alemania, número 33, Carabanchel Bajo,

comparecerá dentro del término de diez-

días ante el Juzgado de instrucción inú-

mero 2, Secretaría deí señor Yáñez, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario instruido en dicho Juzgado
con el número 220,; de 1946.

(B.—70.456)

Por la presente se dejan sin efecto las
requisitorias que fueron publicadas lla-
mando al procesado José Lepe de la Cá-
mara, en sumario seguido con el núme-
ro 191, del año 1943, por delito de es-
tafa, e instruido por el Juzgado de ins-
trucción número 6, de esta capital, Se-
cretaría del señor Viada.

JUZGADO NUMERO 7
Salazar Escudero (José), natural de

Madrid, de treinta y dos años, soltero,
vendedor, hijo de Eusebio y de Águeda,
con domicilio en la calle de Baleares,
número 17, y cuyo paradero se descono-
ce, comparecerá en el Juzgado de ins-
trucción núm. 7, de Madrid, Secretaría
de don José de Molinuevo Junoy, al ob-
jeto de notificarle y llevar a efecto el
auto de prisión que del mismo ha decre-
tado la Superioridad en la causa seguida
en este Juzgado con el núm. 153, de
1944, por corrupción de menores.

(B.-70.561)

Aguado López (Ángel), hijo de Ju-
lián y Carmen, de veintiséis años de
edad, soltero, jornalero, natural de Cha-
martín de la Rosa, domiciliado última-
mente en la calle de Colón, número 15,
Tetuán, procesado en sumario instruido
bajo el número 119, de 1940, por el de-
lito de robo, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto de fecha 9 del pasado
mes de julio.

(B.—70.434)

Rodríguez Romay (Ángel), de dieci-
siete años, soltero, natural y vecino de
Valladolid, hijo de José y Angeles, cuyo
domicilio actual se ignora, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número i, Secretaría del se-
ñor Viada, al objeto de constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en su-
mario seguido con el número n, del
corriente año, por delito de estafa.

(B.—70.431)

García Guijarro (Juan), natural de
Madrid, de dieciséis años, hijo de Juan
y de Trinidad, de estado 'soltero, domi-
ciliado últimamente en la calle de Juan
Pantoja, número 26, primero izquierda,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, Secretaría de don Antonio Yá-
fiez Arroyo, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario instruido
con el número 300, de 1946, por hurto.

(B.—70.554)

García Sotelo (José Andrés), natural
de Valladolid, de diecinueve años al de-
linquir en 1940, hijo de Luis y de Flo-
rencia, soltero, dependiente, que ha vivi-
do en la calle de López de Haro, núme-
ro 8, y cuyo paradero actual se desco-
noce, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, Secreta-
ría de don José de Molinuevo y Junoy,
al objeto de notificarle y llevar a efecto
el auto de prisión que del mismo ha de-
cretado la Superioridad en la causa con-
tra dicho individuo seguida por robo
con el núm. 447, de 1940.

(B.—70.562)

García Ruiz (Manuel), natural de Ca-
bezarrubia del Puerto (Toledo); hijo de
Fausto y de Apolinaria, de veintidós
años, soltero, vecino del Pjuente de Va-
llecas, domiciliado en la calle de Los Re-
quena, número 15, procesado en suma-
rio instruido por hurto con el número
272, de 1946, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de notificarle el auto de su proce-

Cano Moreno (Román), de treinta y
siete años, hijo de Eusebio y Paulina,
natural de Madrid, cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, comparece-
rá en el término de diez días ante el
Juzgado .de instrución número 6, de Ma-
drid, sit<$> en la calle del General Casta-
ños, número i, a fin de constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en el

(B.—70.487)

JUZGADO NUMERO 3
Expósito de la Cruz (Juan Bautista),

de treinfe y doj» años de edad, soltero,
albañil, sin domicilio, natural de Montó-
ro, hijo de Manuel y Concepción, pro-
cesado en sumario instruido bajo e) nú-

(B.—70.555)
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1-335- Devolver a «Industrias Sanitarias», S. A., la fianza que
constituyó en la Caja General de Depósitos, bajo resguardos nú-
meros 336.572 E.' y 152.070 R., con fecha 12 de mayo de 1944, por
valor de 5.000 pesetas nominales, para garantir la ejecución de las
obras de reconstrucción y nueva instalación de cuatro marmitas, to-
rreón de Ventilación y otras instalaciones que se detallan, en la cocina
del Hospital de San Juan de Dios ;debiendo previamente dicho señor
justificar que ha satisfecho el importe de Jos recibos pendientes de
pago y el impuesto de Derechos reales. .

1.336. Aprobar acta dé recepción definitiva de las obras de re-
forma de los Servicios de Cirugía, en las salas 5. 6, 7 y 8 del Hospital
Provincial, de las que es contratista don Cándido Jurado Cejudo.

1-337- Aprobar proyecto de colocación de frisos, pavimento y
pintura en el Colegio de San Fernando, por un total importe de pe-
setas 12.731,25, que se abonará con cargo al concepto número 246
del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor Arquitecto

Jefe provincia] para realizar estas obras por el sistema de adminis-
tración.

que .percibirá a partir de 13 de juliode 1945, con cargo a la pertinente
consignación presupuestaria y en tanto conserve las condiciones le-

su disfruteB
W^35£ñ*l mdos que, a tenor de lo pre-
venido en el artículo 275 del Estatuto provincial vigente, y por Ain
importe de 14.086.950 pesetas, propone la Intervención de Pondos
Para hacer frente a las obligaciones de la Corporación durante el pró-
jimo mes de diciembre del año en curso.

'•355- Clasificar al ex Peón caminero de la Sección de Vías y
Obras provinciales Silverio García de 'la Cruz, jubilado por acuerdo
« la Comisión Gestora de 28 de agosto último, por causa de im-
posibilidad física, con el haber pasivo anual de r.676, 10 pesetas,
como 74 por 100 del sueldo regulador de 2.265 pesetas, último dis-

frutado en activo por el interesado, y -en armonía con, los veintisiete

'fos, tres meses y doce días de servicios que le son computables ;

pasivo que corresponde fijar en 2.000 pesetas, a virtud de 10

acordado por la Comisión Gestora en sesión de n de julio £ltimo>

Por el que se elevó en un 50 por 100 las pensiones con cargo a fondos

Provinciales hasta dicho límite, y que percibirá a partir de 29 oe
agosto del corriente año, siguiente al de la fecha del acuerdo de su
lubilación, con cargo a la pertinente consignación presupuestaria ;
todo ello en armonía con lo preceptuado en los artículos 18, 20 y 21

1.338. Aprobar propuesta de reposición de marras en el monte

de Zarzaiejo, por un total importe de 34.203,26 pesetas, cantidad que

se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del
Estado.

ael vigente Reglamento general de Funcionarios. .
. 1-356. Quedar entérala de resolución dictada por el Ministerio
de la Gobernación sobre expediente instruido por esta Corporación

Pfa la revisión de la aportación forzosa municipal, al amparo de o

Jspuesto por la Ley de 30 de diciembre de ¡944, P°r i*?3.^¡Sn"
J*o Ministerio ha tenido a bien autorizar la mencionada revirónl**ar,con efectos de 1.° de enero del año en curso, el importe tota

£ la misma en ios términos solicitados, que asciende a *J}%¡/°>?1

****.;desestimando en cuanto al presente ejercicio económico re

interpuesta por el Ayuntamiento de COTCÓ^ h
(lbZ«entualidad de su inclusión en el aumento referido ; y, come .con

**«*ciade la presente resolución ministerial, requerir a^ todos los

Ayuntamientos interesados, a efectos de que consignen en sus respec

1.339. Aprobar propuesta de reposición de marras en el monte
de Santa María de la Alameda, por un total importe ,de 15.812,63
pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patri-
monio Forestal del Estado.

1.340. Aprobar propuesta de reposición de marras en el monte

de Valdelatas, por un total importe de 33.806,02 pesetas, cantidad
que se halla incluida en el Consorcio con, el Patrimonio Forestal del
Estado.

i.341. Aprobar propuesta de reposición de marras en el monte

de Lozoyuela, por un total importe de 34.147,10 pesetas, cantidad
que se halla incluida en el .Consorcio con el^Patrimonio Forestal del
Estado.
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JUZGADO NUMERO 9 Andrés Lara Duro, evadido del Destaca-
mento penal de Garganta de los Montes,
donde extinguía condena de dooe años,
por auxilio a la rebelión", soltero, de
veintinueve años, hijo de José y de Car-
men, natural y vecino de Agramón (Al-
bacete), partido judicial de Hellín, de
profesión jornalero.

tero, hijo de Román y de Cecilia, na-
tural del Puente de Vallecas y domi-
ciliado en la calle de Rogelio Folgueras,
número 3, de dicha barriada, procesado
en el sumario 367, de 1946, por robo, por
la presente se le cita y llama a fin de que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, para ser cons-
tituido en prisión y responder a los car-
gos que le resulten.

Un motor de cuatro HpTT^
ca «Ortega», número novéoí a mar "
senta y ocho, voltios ciento, 08 *-
co, amperes cuarenta y ciL tici"-
cincuenta, revoluciones nnr^^mil cuatrocientas veinte minut0>

Una romana con capacidad uciento cincuenta kilos. hasta
Un mostrador de mármol a.metro doscientos cincuenta miV Un

de largo por uno de ancho y '??alto. - ) uno de

Mesón Narros (José), de ,veinticinco
años, hijo de Pedro y Ramona, natural
de Arenas de San Pedro y en ignorado
paradero, comparecerá en el término de
diez días, contado^ desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de.
esta provincia, ante el Juzgado de ins-
trucción número 9, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en el sumario que se instruye con
el número 386, de por estafa.

Esta requisitoria se expide en virtud
de lo dispuesto en el artículo 835, nú-
mero 2, en relación con el 836 y siguien-
tes de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
significando por ella al evadido que si
en el plazo de diez días, a contar desde
su publicación, no fuese presentado ante
mi Autoridatí será declarado rebelde,
parándole los perjuicios a que por tal
situación le corresponde en 'derecho. El
requisitado, caso de ser habido, habrá
de ser puesto a mi disposición e ingre-
sado en la Prisión más próxima en el
lugar de su captura.

(G. C-2.993) (B.—70.448)

Por el presente se cita y llama a San-
tos Huerta Pérez, de unos treinta años
de edad, hijo de Pablo y de Modesta,
natural de Noblejas (Toledo), y que vive
en unas cuevas de las inmediaciones de
San Francisco el Grande, procesado en
el sumario 444, de 1945, por robo, para
que en el término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, para ser redu-
cido a prisión y responder de los cargos
que le resulten.

(B--7°-538) 'Los referidos bienes han s :d„ \u25a0

apreciados en la suma de tre«
seiscientas cincuenta pesetas

Castella Martínez (José), de veinticin-co años, de estado soltero, de profesión
electricista, natural de Madrid, hijo dé
José y de Elisa, domiciliado últimamen-
te jen esta capital, calle de! General Cas-
taños, núm. 1, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 21, de esta capital, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario núm. 290, de 1946, que se instru-
ye contra el mismo sobre estafa, en elque se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle ..por requisito-
rias, como comprendido en el núm. 1.° del

JUZGADO NUMERO 21

Advertencias
Que para tomar parte en ia subas,a deberán consignar previamente £lidiadores, en la mesa del Juzgad?

una cantidad igual, por lo menos a!diez por ciento del efectivo de la'tasación que sirve de tipo para la su.basta, habiéndose señalado para ouetenga lugarel día doce de septiembre
próximo, a las once horas de su ma-ñana, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la Carrera de SanFrancisco, número ocho, piso segundo.

(G. C—2.988) (B.—70.451)

BARCELONA
Haro Lozano (Alfonso de), natural

de La Carolina (Jaén), de estado ca-
sado, profesión delineante, de treinta y
un años de edad, hijo de Josefa, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Santa Juliana, número 42, procesado en
causa número 285, de 1946, por el delitode estafa, seguida en el Juzgado de ins-trucción número 16, de Barcelona, com-
parecerá ante el mismo dentro del tér-
mino de diez días, para constituirse en
prisión, como comprendido en el núme-
ro i." del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(G. C—2.994) (B.—70.447)

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 9
(B.—70.507)

EDICTO

Por la presente se anula y cancela la
requisitoria publicada en este Boletín-Oficial el día 26. de julio próximo pa-
sado, número 177, interesando la busca
y captura de Pedro José Abad Benítez,
procesado en el sumario número 48, de
este año, por el delito de robo con eva-sión, el cual ha sido hallado y puesto a
mi disposición, e ingresado en la Prisión
provincial de Madrid.

TORRELAGÜNA Don Tomás Pereda Izurriaga, Juezmunicipal número uno y acciden-
talmente del número nueve, de los
de esta capital.

Dado en Madrid, a veintinueve de
agosto de mil novecientos cuarenta vseis. '\u25a0

Hago saber :Que en autos de jui-
cio verbal seguidos en este Juzgado
bajo el número ochenta y cinco de
orden, del año actual, a instancia del
Procurador don Julio Padrón Atien-
za, en nombre de «La Central», So-
ciedad Anónima, contra doña San-
tiaga Calle Caballero, en reclamación
de dos mil ciento sesenta pesetas de
principal, intereses y costas, y en di-ligencias de ejecución de sentencia he
acordado sacar a la venta en pública
subasta los bienes siguientes :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a veintinueve de
agosto de mil novecientos ctterenta y
seis.— El Secretario (firmado) .—Vis-
to bueno :El Juez municipal, Tomás
Pereda.

(B.—70.569)

ALCALÁDE HENARES
Por el presente se dejan sin efecto lasrequisitorias de fecha 3 de mayo del añoultimo, insertas en este Boletín, por lasque se llamaba a los procesados AlbertoLángara Quesada y Rafaela Díaz Mon-tes, procesados en el sumario 315 de1944, por hurto, a virtud de haber sidohabidos los mismos.

(G. C—3.029) (B.—70.529)

Don Enrique Medina Balmaseda, Juezde instrucción de Torrelagüna y supartido judicial.
Por la presente llamo, cito y empla-zo, ordenando a todos los agentes de

mi Autoridad y rogando a las de otroorden procedan a la busca y captura de

(A.—6.661)

(G. C.
—

2.991) (B.—70.450)
i:::n::n:««:::::::::::::n::::K::n:::::::::::::aj

IMPRENTA PROVINCIAL
Polo García (Modesto), alias, «el Mo-

tes», de veinticuatro años de edad, sol-
Una báscula, marca «Ortega», pa-

ra veinte kilos de fuerza,
CÁSEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 53,203
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setas" 3fdon
VdrdÍCar definitivam ente, en la cantidad dé 10.523 pe-

_i< '.
- re<fuenr a dicho señor >para nue en <>1 Mr™;™ a«-d.» constuuya 1, fia„2a definía J'3»^™g££3roo£

Tentó" baíleos6 tVf™* £ "^
aC°^dos en los EstaWeci "

los Santos Reyes! CorP°racion,, con motivo de la festividad de

Üustrisimo Sfffií CDr"UnÍcació" amulada por el
bastían, en?a le pn n K

SldTte del Ayuntamiento "de San Se-
de dicha capita^hace "^ C í',P ntro de Atracción y Turismo
esta Corporación su más

*
Exentísima Vicepresidencia de

nes dispensadas a> n*tít ;,xprfs,lvo agradecimiento por las atencio-
que en VesStació^ d?G ui

del referÍdo Centro > don José Iradier,
brada recientemente en SeSíla * '

a X Asambiea ' cele"

de fecha '23 dd SrriepT"** 7 C
°nforme deI decreto de la Presidencia

don Jesús Ercilla Orteea ''rí.™ ir3
"e J* desiSna al ilustrisimo señor

1-35 1. Quedar enrf™H ", y,sltador Hospital Provincia!.
Directiva del Patrono w r Ia ProPuesta formulada por la Junta
el caigo de Viceores inW

* COntra ,a Meningitis, ofreciendo
señor Presidente de kr

Pnmer^e ¡a misma al excelentísimo
Junta 'la distinción otorgada^

"'
7 a&radeciendo a

'la expresada
*-352- Señalar los día* tá oordinarias, durante p1 m J* y

,-
2 en que ha dficelebrar sus sesiones

Gestora. mes de diciembre, la Excelentísima Comisión

viuda del Ca^ataz^d* p°mana Gostanza Robleño, en su calidad de
jubilado, de la Sección dv* camineros que "fué, en situación. de
cazar Expósito, la nensiX, uJ.

°
bras Provinciales, Anselmo Al-

go por ,00 del sueldo re^llí T &nUal de setaS ' C
°m°

base para la dasificición T .a-
6 I'767.96 pesetas, tomado como

treinta y cinco años síp/p S" dlfunto esposo, en armonía con lo?
computados a éste 'v dp ""T**Y Cuatro días de servicios que fueron
tículos 23 v siguiente XiC

°nm,dad con lo preceptuado en los ar-
r'os; pensión, que corr^i V'!.en -e Reglame-nto general de Funciona-
total de pensión deTíf^ increm entar en 441,99 pesetas y ««
Comisión Gestora én '<¿l;Á 97,pesetas > a virtud de lo acordado .por la
en un 50 por 100 las npi llde Julio último,^ el que se elevo

S Pensi °nes con cargo a Fondos provinciales, 1

i-344- Conceder un donativo al Colegio HpI Amf,. ivi- •
dioso, en virtud dp !a fim^u A

• • g Amor Misencor-
carácter gratuito en favo t ¿ed^°g,Ca 7 social realiza con

declarándose de abo™ Z Imoort S "!
"'

pr6x¡m°
meI-

su consecuencia, rectificar p! ar„.£ri
\u2666 j

arte Smith
-

y» en
marzo del corriente año en el sentí H T SCSÍÓn de 2

*
de

dicho acuerdo sirva como avndf A
,UC la beca co"cedida por

Medicina, por no reuT UsmnHi? T*Para CUrSar 'la carrera de
de la Academia Muitar él l^fl^J*"**ex 'gidas en el
ba destinada la citada beca

S Aeronautlco^ * cuyo fin^esta-
nativo^ue^'ctedaíf íÍ^ce^P^S^^ ***»
partida especial del Presupuesto de


